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C. lsaack de Loza Hemández

Presente:

Por medio de ra presente me dirijo a usted para sarudarre y entregar ra siguiente
información derivada de la solicitud con número de folio en la plataforma Nacional de
Transparencia 0016s017 recibida el 13 de Enero de 2017 y número de exped¡ente
Ex006-2017 en la que de conformidad con ros artícuros 2, B, 1s,24,2s,31,32,77,7g,79,
80, 81, 82 y 83 de la ley de Transparencia yAcceso a la lnformación pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios; al tratarse de información pública se solicitó la siguiente
información:

"solicito se me ¡riforme ra canüdad de armas de fuego y cartuchos asegurados por ,a poticta
Municipal &sde er 2010 y hasta ta techa, y que ra inÍormación se me enttegue d*agrqada por
año. solicito gue se me entregue un t¡stacto, por año, &t catib,e o mooero áe armas-y ánuchosasqundos."(StC).

En reracion a ro antes expuesto este comité CONFTRMA ra decraración deinexistencia que señaran ras Areas Generadoras, por estar debidamente fundadas ymot¡vadas en terminos delArtículo g6_Bis.e Fracc ll de la ley normatíva.
Por lo antes expuesto este comité;
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con fundamento en ros articuros g4, gs, g6 y g7 de ra Ley de Transparenc¡a y Accesoa la lnformación púbrica del Estado de Jarisco y sus Municipios; Ésta unidad deTransparencia es coMpETENTE y ra respuesta a su soricitud es NEGATTvA por
INEXISTENCtA; por to anterior le;

lNFORMO:

Dejo a su disposición la respuesta a su solicitud por parte del L.S.p Moises TorresRamirez en su caracter de comisario de seguridad púbrica Municipar que informa ro
siguiente:

" ... cabe señarar que si bien; seguridad pubrica concentra informacion deexped¡entes raborares en temas reratados por er sor¡citante que podrán estarreferidos en ras novedades; por ro tanto, tras de una busqueda minucaosa en rosexpedientes correspondientes, re manifiesto gue dicha informac¡ón esINEXISTENTE, ya que no se encontró antecedente atguno a este respecto ..."(sic).
*Anexo oficio CSpMJ t\2t t2llt
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Juanacatlán

RESUELVE:

Con fundamento en los art¡culos 84, 85, 86 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Esta Unidad de
Transparencia es COMPETENTE y la respuesta a su solicitud es NEGATIVA por
INEXISTENCIA de la información solicitada de conformidad con el artículo 86 bis Fraccion
3.2.

Así lo resolvió el Comité de Transparencia e lnformación del Ayuntamiento
Constitucional de Juanacatlán, Jalisco

Atentamente

Juanacatlán Jal, a 03 de Febrero de2017
"2017, Año del Centenario de la Promulgac¡ón de la Const¡tución

de Juan Rulfo "

Hector Hugo

Presidente del Comité de

lng. Jonathan

Secretario del

José Mora

lntegrante del C ifé de
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Unidos Mexicanos, de
la Constituc¡ón Politica del Estado L¡bre y
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JUANACATLAN, JAL. A 20 DE ENERO 2017

Oficio N" GSPMJ/O27 12lJ17

Asunto: Se remite informaciónJuanacatlán
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GOBIERNO

ING. JONATHAN LEVI PACHECO IBARRA
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Por medio del presente, se envía la información solicitada
med¡ante el oficio STl006l20t7 de fecha 20 de ENERO del 2017
referente al expediente Ex006_2017, en donde sol¡c¡ta la cantidad
de armas de fuego y cartuchos asegurados por la policía municipal
desde 2010 y hasta la fecha.

Cabe señalar que si bien; Seguridad publica concentra
información de expedientes laborales en temas relatados por el
solicitante que podrán estar referidos en las novedades; por lo
tanto, tras de una búsqueda minuciosa en los expedientes
correspondientes, le manifiesto que dicha información es
INEXISTENTE, ya que no se encontró antecedente alguno a este
respecto

ATENTAMENTE
*SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECION"
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COMISARIO DE SEG RIDAD PUBLICA MUNI
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Sin más que agregar, se extiende la presente para los fines
legales que al interesado convengan.
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Lic. Moises Torres Ramirez

Dir. Seguridad Pública Municipal

Presente:

Por medio de la presente me dirüo a usted para saludarle y solicitarle la siguiente
información en relación a la solicitud recibida el 13 de Enero de 2017 vía Plataforma Nacional
de Transparencia con número de folio 00165017 y número de Expediente Ex006_2017 en el
que de conformidad con los artículos 2, 8, 15,24,25, 31, 32,77,78,79, 80, 81, 82, 83 de la
ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; al tratarse de información pública se solicita:

"sol¡cito se me info¡me la cant¡dad de amas de fuego y cattuchos asegurados por ta polic¡a
lltunicipal desde e, 2010 y hasta la fecha, y que la información se me entregue desagregada por
año. Solicito que se me entregue un listado, por año, del calibre o modelo de armas y cartuchos
asegurados."(SlC).

En el caso de que su área no sea competente o que la información no exista, favor de
Fundar y Motivar la razón de la inexistencia o la incompetencia vía oficio.

Sin más por el momento y esperando su respuesta lo antes posible, me despido de
usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o duda al respecto.

.ANEXOS: Copia de solicitud

Juanacatlán Jal, a 20 d nero de 2017
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C. lsaack de Loza Hernández

PRESENTE

Se le informa que su sol¡citud ha s¡do recibida con éxito por la Ayuntamiento de Juanacatlán, generándose el número de

folio 00165017, de fecha 13 de enero del 20'17, la cual consisle en: Solicib se me inbImo la canüdad de amas de fuego

y cartuchos aseguradoa por la Policfa Munlclpal d6sdo el 2010 y hasta la fucña, y que la información se me entr€guo

desagregada por año. Solicito qu€ 9e me ontregue un li8tado, por eño, del calibre o modelo de amas y cartuchos

asegurados.

Se ¡nforma que la capacidad de envío de este sistema se l¡m¡ta a 10 mega bytes, por lo que se ¡mposibilita adjuntar
información que rebase esa capacidad.

Se le sug¡ere darle seguimiento a su solicitud, ingresando a este s¡stema periód¡camente, ya que los procedimientos

continuarán ¡ndepend¡entemente de que usted ingrese o no al sistema.

Lo anter¡or con fundamento en los artfculos 6'y 16 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanosi los

artículos 4', 9' y 15 de la Constitución Polftica del Estado Jal¡sco; y los artículos 78, 79 y 80 de le Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformac¡ón Públic€ del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cipios.

ATENTAMENTE

PLATAFORMA NACIONAT DE TRANSPARENCIA
JALISCO

El horario de atención de la Ayuntamiento de Juanacatlán es de 9 am a 3 pm, por lo que en caso de ingresar su solic¡tud

fuera del horario laboral o en un día inháb¡|, se registrará su ¡ngreso hasta la pr¡mera hora del día háb¡l posterior al que se

rngresó la solicitud de información.

Titular de la Ayuntam¡ento de Juanacatlán


